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RESGLUCION N2 5940 y 33 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE EOMPANTAS 

En ejercicio de les atribuciones señaladas por el señor supsrintendan 
te de Compañías, según Resolución N2 4575 de 11 de abril de 1978, 

CTCONSTOERAROD Os 

fue el 15 ce cetubre de 1976 se ha otorgado ante el Notario 5% - 
de este centón, doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura pública 
de constitución de la comuaria anónima denominaca P"INUGDILIARIA CENTE= 
XARIO PISCIS Coño”; 

cue al señorañbgs Vircinia Calderón de Insueste, debidamente autge 
rizada como aparece de dicha escritura, he presentado tres corias notaw 
risles ce la misma, solicitendo la aesgrobación de la constitución de la 
indicaca compañía; 

yua consta de la mi.ma escritura, que se han cumplido los raquisi 

tos lejalesjf 

RESUELVE OS: 

"2TICULO PRIMERO. Aprobar la conotitución e la comfatía anónima 

denominada "INUOdGJLIARIA CENTENARIO 21SCIS Coño” 

cuyo domicilio es la ciudad de Cuayeguid y con un capital de NOVECIE Ne 
TOS CUARENTA MIL 2UeURES dividido en 940 aceliones orcinurios y nominatá 
vas de 31.000,00 cada unajz 

ARTICULO SELUNDU.- Disponer que el Recvictrecor Mercantil de Cueya 

quils a) ínseriba la referida escritura públi» 

ca y secta Resolución en el fegi tro Parcortid do avuerdo : los ÁrtB, - 

150 y 55 de la Ley e Compsfidas y rte 32 del DeSa $e 733 de 22 de Agos 
to de 19753 y, b) cumpla con las dente prescripciones contenidas un la 
Ley de Registro; 

iTICOLO TURICiB. Disponer sul el Seoniclredor de ls ropiedad de 

Gucy= vil: a) inscrita en el Seyisiro de la -—» 
Propisrtad a su car3o el trascaso de dominio del inmueble aportado a la 

sociscdad, ubicado an este cantón, que se encuentre descrito en la Clay 

sula Cuarta de la cocritura de 15 de octutra da 15763 y, b) ponga las 

notas de referencia "ue disvone el inciso orimero del Art. 51 de la Ley 

dr Tecicotro; 

ARTICULO LUAATO.- Ordenar que ses publique por una sala vaz, un u» 

no de los pariórdicos de mayor circulación en - 
esta ciudad, el extracto de la escritura pública de 18 de octubre de -
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1976, cue esrá «laborado por este despacro y le rezón de eu aprobación; 

LOPUNIJULSE .> Dades y firmade so le Superintendencia de Cosmpeñíes en 
Guayaquil, e nueva de noviembre de míl noverientos estente y sels joo 

A . y 
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¿Sy£o16s Ceesias Lvacocovich 
E Peñon LE Cond LAS 
E 

Oreuvryá y firmd la "ssolución que sAtSGode nl setior doctor ftiicolds Ca» 
ssis Vsecncavich, Intendente ce Compañías, en Guasysouil, a los nueve días 
del ves de noviembre de mil roveríisntos «otenta y aueiBo Li 23 TIFICO 

  

Certific»: Oue de conformidad con lo disbuesto en la Res»lución 

anterior cueda inscrito el Aporte de fajas 2,101 a 2,120 número 

204 del Registro de Propiedad y anstado 

Repertoric.- Se han archivd» los compr 

cionales.- Guayamil Eners trece dei 
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Certifica: Que se tom'> nota de este Aporte a fojas 18,328 y 10.258 

del Registro de Propiedad de mil novecientos setenta; al márgen de 

yaquil, Enero trece de mil.-pove- 
rador de la Propiedad. 7 
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